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DIAGRAMA DEL MODELO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GUÍA DE AUTOEVALUACIÓN: CRITERIOS, SUBCRITERIOS Y ÁREAS.  
 
 
CRITERIO 1 : LIDERAZGO. 
 
Definición: 
 

Se entiende por liderazgo el comportamiento y la actuación del equipo 
directivo y del resto de los responsables guiando al centro educativo hacia la 
mejora continua. 
 

El criterio ha de reflejar cómo todos los que tienen alguna responsabilidad 
en el centro educativo desarrollan y facilitan la consecución de los fines y objetivos, 
desarrollan los valores necesarios para alcanzar el éxito e implantan todo ello en el 
centro, mediante las acciones y los comportamientos adecuados, estando 
implicados personalmente en asegurar que el sistema de gestión hacia la mejora 
continua se desarrolle e implante en el centro. 
 

Subcriterios: 
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1a.  Desarrollo de los fines, objetivos y valores por parte del equipo 
directivo y de los otros responsables, y actuación de estos teniendo como 
modelo de referencia un planteamiento de mejora continua. 
 

Áreas:  
 

* Desarrollan los fines y objetivos del centro. 
* Desarrollan dando ejemplo, los principios éticos y valores que constituyen 
la cultura de la mejora continua. 
* Revisan y mejoran la efectividad de su propio liderazgo, tomando medidas 
en función de las necesidades que se planteen en asuntos de liderazgo. 
* Estimulan y animan la asunción de responsabilidades del personal y la 
creatividad e innovación. 
* Animan, apoyan y emprenden acciones a partir de lo conseguido como 
consecuencia del aprendizaje obtenido de la formación y del trabajo diario. 
* Establecen prioridades entre las actividades de mejora. 
* Estimulan y fomentan la colaboración dentro de la organización. 

 
1b. Implicación personal del equipo directivo y de los otros 

responsables para garantizar el desarrollo e implantación de los procesos 
de mejora continua en el centro. 
 

Áreas:    
 

* Se implican activa y personalmente en las actividades de mejora. 
* Adecuan, en la medida de lo posible, la estructura del centro para apoyar 
la implantación de su planificación y estrategia. 
* Aseguran que se desarrolle e implante un sistema de gestión, evaluación y 
mejora de los procesos. 
* Aseguran que se desarrolle e implante un proceso que permita el 
desarrollo, aplicación y actualización de la planificación y estrategia. 
* Aseguran que se desarrolle e implante un proceso que permita medir, 
revisar y mejorar los resultados clave. 
* Aseguran que se implanten procesos para revisar y mejorar las actividades 
mediante la creatividad, innovación y los resultados del aprendizaje. 

 
1c. Implicación del equipo directivo y de los otros responsables con 

los beneficiarios del servicio educativo, con otros centros educativos e 
instituciones del entorno y con la Administración Educativa. 
 

Áreas:  
 

* Establecen prioridades para satisfacer, comprender y dar respuesta a las 
necesidades y expectativas de los alumnos y los padres. 
* Establecen prioridades para satisfacer, comprender y dar respuesta a las 
necesidades y expectativas de otras personas e instituciones interesadas en 
el centro. 
* Establecen relaciones de colaboración con agentes externos al centro. 
* Establecen y participan en actividades conjuntas de mejora. 
* Reconocen y agradecen a personas y equipos de entidades externas al 
centro su contribución a los resultados del mismo. 
* Participan en actividades, conferencias y seminarios fomentando y 
apoyando, en particular, la mejora continua. 
* Participan en actividades dirigidas a mejorar el medio ambiente y la 
contribución del centro a la sociedad. 
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1d. Reconocimiento y valoración oportuna por parte del equipo 
directivo y de los otros responsables de los esfuerzos y los logros de las 
personas o instituciones interesadas en el centro educativo. 
 

Áreas:  
 

* Comunican personalmente los fines, objetivos, valores, planificación y 
estrategia y metas de la organización a las personas que la integran. 
* Son accesibles, escuchan activamente y responden a las personas que 
integran el centro. 
* Ayudan y apoyan a las personas a realizar sus planes, y alcanzar sus 
objetivos y metas. 
* Animan y permiten a las personas participar en actividades de mejora. 
* Reconocen, oportuna y adecuadamente, los esfuerzos de individuos y 
equipos, de todos los niveles de la organización. 

 
 
CRITERIO 2: PLANIFICIÓN Y ESTRATEGIA. 
 
Definición: 
 

Por planificación y estrategia se entiende el conjunto de fines, objetivos y 
valores del centro educativo, así como la forma en la que éstos se formulan e 
integran en los proyectos institucionales. 
 

El presente criterio ha de reflejar cómo en la planificación y la estrategia del 
centro educativo se asume el concepto de mejora continua y cómo sus principios se 
utilizan en la formulación, revisión y mejora de las mismas. 
 

Los fines expresan la razón de ser del centro educativo, lo que justifica su 
existencia continuada. 
 

Los objetivos manifiestan la imagen deseada y alcanzable del centro en un 
futuro mediato. 
 

Se entiende por valores las ideas básicas que configuran el comportamiento 
del personal del centro educativo e influyen en sus relaciones. 
 

Subcriterios: 
 

2a. La planificación y la estrategia del centro educativo se basan en 
las necesidades y expectativas de todos los sectores de la comunidad 
educativa: profesores, padres, alumnos y personal de administración y 
servicios. 
 

Áreas: 
 

* Se efectúan la recogida y el análisis de la información sobre las 
necesidades y las expectativas de todos los sectores de la comunidad 
educativa. 
* Se comprenden y anticipan las necesidades y expectativas de los distintos 
sectores de la comunidad educativa. 
* La elaboración de los proyectos institucionales del centro, y en particular 
del proyecto educativo, se ha efectuado tras el análisis de las características 
socio- culturales y económicas, del clima escolar y de las posibilidades del 
centro. 
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2b. La planificación y la estrategia se basan en la info rmación 
procedente del análisis y de las mediciones que realiza el centro sobre sus 
resultados y sobre el procesos de aprendizaje del personal, propio de las 
prácticas de mejora. 
 

Áreas: 
 

* Se utiliza adecuadamente la información relativa a avances tecnológicos e 
innovaciones pedagógicas. 
* Se utiliza adecuadamente la información relativa a otros centros 
educativos que destacan por sus prácticas de mejora continua. 
* Se utiliza adecuadamente la información relativa a las directrices, 
normativa y legislación sobre educación. 
* Se recoge y se tiene en cuenta el resultado final de los indicadores 
internos de funcionamiento del centro, citados en el subcriterio 9b . 
* Se tienen en cuenta y aprovechan las actividades de formación del 
personal. 
* Se identifican y comprenden los indicadores socio-económicos y 
demográficos. 
* Se analizan y se tienen en cuenta las ideas y sugerencias de todos los 
sectores de la comunidad educativa. 
* Se analizan y tienen en cuenta las cuestiones sociales, medio-ambientales 
y legales. 

 
2c. La planificación y estrategia del centro educativo se desarrollan, 

se revisan y se actualizan.  
 

Áreas: 
 

* Se identifican los factores más relevantes para la mejora del centro. 
* Se armonizan las necesidades y expectativas de todos los sectores de la 
comunidad educativa. 
* Se desarrollan planes de acción de acuerdo con los fines, objetivos y 
valores . 
* Se experimentan, evalúan, corrigen y aplican los planes. 
* Se utilizan adecuadamente los recursos asignados para realizar la 
planificación y la estrategia. 
* Se establecen indicadores y se prevén revisiones en los mismos para 
actualizar y mejorar la planificación y la estrategia. 
* Se evalúa la eficacia de los indicadores. 
* Se utilizan las previsiones y los indicadores para la modificación, en su 
caso,  de la planificación y la estrategia. 

 
2d. La planificación y estrategia se desarrollan mediante la 

identificación de los procesos clave. 
 

Áreas: 
 

* Se identifican los procesos clave necesarios para llevar a efecto la 
planificación y estrategia. 
* Se establecen claramente los responsables de los procesos clave. 
* Se definen los procesos clave, incluyendo el lugar que ocupan en los 
mismos los distintos sectores de la comunidad educativa. 
* Se revisa la efectividad del esquema de procesos clave a la hora de llevar 
a efecto la planificación y estrategia. 

 
2e. La planificación y estrategia se comunican e implantan. 
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Áreas: 

 
* Se comunican los proyectos institucionales del centro y se verifica que son 
conocidos por todos los sectores de la comunidad educativa. 
* Se utilizan la planificación y la estrategia como base para el 
establecimiento de los proyectos institucionales y la organización de 
actividades del centro. 
* Se establecen prioridades, se acuerdan y comunican los planes de acción, 
sus objetivos y sus metas.  
* Se evalúa el nivel de sensibilización de todos los sectores de la comunidad 
educativa con respecto a la planificación y la estrategia. 

 
 
CRITERIO 3.- PERSONAL DEL CENTRO EDUCATIVO. 
  

Definición:  
 

Este criterio se refiere a cómo gestiona, desarrolla y aprovecha el centro 
educativo la organización, el conocimiento y todo el potencial de las personas que 
lo componen, tanto en aspectos individuales como de equipos o de la organización 
en su conjunto; y cómo organiza estas actividades en apoyo de su planificación y 
estrategia y del eficaz funcionamiento de sus procesos.  
 

Se considera personal del centro educativo a cualquier persona, sea cual 
fuere su responsabilidad y su especialidad, que presta sus servicios en él. 
 

La autoevaluación deberá mostrar cómo  se actúa para mejorar las 
condiciones del personal y el modo en que éste se implica y participa en actividades 
para la mejora continua del centro. 
 

Subcriterios: 
 

3a. Planificación, gestión y mejora del personal. 
 

Áreas: 
 

* Se organiza al personal de acuerdo con la oferta educativa y la 
planificación del centro educativo. 
* Se estimula el desempeño óptimo de las funciones y el compromiso de 
todo el personal. 
* Se revisa por el equipo directivo la planificación del personal, con la 
participación de los órganos de coordinación docente y los restantes 
responsables del centro educativo. 
* Se adaptan los horarios del personal a las necesidades del centro 
educativo. 
* Se investiga la satisfacción del personal y los datos obtenidos se utilizan 
para programar la me jora. 
* Se utilizan metodologías organizativas para mejorar la forma de trabajar. 

 
3b. Identificación, desarrollo, actualización y mantenimiento del 

conocimiento y la capacidad de las personas el centro. 
 

Áreas: 
 

* Se identifican y adecuan el conocimiento y la competencia de las personas 
a las necesidades del centro. 
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* Se promueven y aplican planes de formación. 
* Se incorpora la cultura de la mejora continua a los planes de formación. 
* Se asume el trabajo en equipo como base para el desarrollo del personal 
en el centro educativo. 
* Se revisa la efectividad de los planes de formación. 
* Se hacen compatibles  los objetivos individuales y de equipo con los 
objetivos del centro educativo. 
* Se revisan y actualizan los objetivos del personal  del centro. 
* Los órganos de coordinación didáctica revisan continuamente su 
funcionamiento. 
* Se valora el funcionamiento y los resultados del personal del centro y se le 
ayuda a mejorar. 

 
3c. Implicación, participación y asunción de responsabilidades por 

parte del persona l del centro.  
 

Áreas: 
 

* Se estimula al personal para participar en acciones de mejora. 
* Se utilizan todas las actividades del centro educativo para fomentar la 
participación del personal en la mejora continua. 
* Se apoyan las iniciativas de mejora surgidas de los distintos equipos 
docentes y del resto del personal. 
* Se faculta al personal para tomar decisiones y se evalúa su eficacia. 
* Se anima a las personas de la organización a trabajar en equipo. 
* Se reconoce al personal por su implicación en la me jora continua. 
* Se apoya la formación del personal en mejora continua. 

 
3d Comunicación efectiva entre el personal del centro. 

 
Áreas: 

 
* Se identifican las necesidades de comunicación del centro educativo. 
* El equipo directivo recibe información del personal docente y de 
administración y servicios. 
* El equipo directivo transmite información al personal docente y de 
administración y servicios. 
* Existe comunicación entre las personas, equipos y departamentos del 
centro educativo. 
* Se evalúa y mejora la efectividad de la comunicación. 
* Se comparten las mejores prácticas y el conocimiento. 

 
3e Reconocimiento y atención al personal del centro. 

 
Áreas: 

 
* Se fomenta un ambiente de confianza y de solidaridad mutua. 
* Se tiene en consideración la situación física, psíquica y familiar de cada 
persona en la organización del trabajo. 
 
* Se fomenta la concienciación e implicación en temas de salud, seguridad, 
medio ambiente y entorno. 
* Se reconoce y valora al personal por su actividad profesional. 
* Se fomentan actividades sociales y culturales. 
* Se facilitan los medios e instalaciones adecuados para el mejor desempeño 
de las funciones del personal del centro. 
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 CRITERIO 4. COLABORADORES Y RECURSOS. 
 

Definición: 
 

Este criterio se refiere al modo en que el centro educativo gestiona 
eficazmente los recursos disponibles y las colaboraciones externas para realizar sus 
actividades, en función de la planificación y estrategia establecidas en el centro. 
 

Por recursos se entiende el conjunto de medios económicos, instalaciones, 
equipamientos, recursos didácticos, la información y las nuevas tecnologías, 
utilizados por el centro en el proceso educativo. La autoevaluación deberá mostrar 
cómo el centro distribuye eficazmente los recursos disponibles, cómo actúa para 
mejorar la gestión y el modo en que cada uno de ellos contribuye a la mejora 
continua del servicio educativo. 
 

Son colaboradores externos, entre otros, la Inspección de Educación, las 
Unidades de Programas Educativos, los Centros de Profesores y Recursos, los 
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, las Asociaciones de Padres de 
Alumnos, los Ayuntamientos, las Empresas, etc. 
 

Subcriterios: 
 

4a. Gestión de las colaboraciones externas. 
 

Áreas: 
 

* Se definen los indicadores adecuados para el seguimiento de una gestión 
eficaz de las colaboraciones externas. 
* Se identifican los colaboradores clave y las oportunidades de establecer 
relaciones de cooperación en consonancia con la planificación y la estrategia 
del centro. 
* Se estructuran las relaciones con los colaboradores para incrementar la 
eficacia y posibilidades del centro. 
* Se asegura que los planteamientos de la organización con la que se 
establece la cooperación son compatibles con los propios. 
* Se apoya el desarrollo mutuo del centro y de sus colaboradores, 
compartiendo experiencias y conocimientos. 
* Se generan y apoyan planteamientos y proyectos innovadores y creativos 
mediante el uso de colaboraciones. 
* Se suscitan sinergias trabajando juntos para mejorar procesos y añadir 
valor como efecto de las colaboraciones. 
* Se evalúa la incidencia de los colaboradores en el funcionamiento del 
centro. 
* Se establecen las relaciones adecuadas con las instituciones y personas 
que suministran recursos materiales al centro educativo. 

 
4b. Gestión de los recursos económicos. 

 
Áreas: 

 
* Se definen los indicadores adecuados para el seguimiento de una gestión 
eficaz de los recursos económicos. 
* Se gestionan de manera eficiente los recursos económicos para apoyar la 
planificación y la estrategia. 
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* Se exploran nuevas actividades, propias del centro educativo, para la 
obtención de recursos adicionales a la dotación presupuestaria que el centro 
recibe. 
* Se evalúan y revisan las estrategias y prácticas económicas propias de la 
gestión del centro. 

 
4c. Gestión de los edificios, instalaciones y equipamientos. 

 
Áreas: 

 
* Se seleccionan los recursos, medios y técnicas adecuados a la planificación 
y estrategia del centro. 
* Se utilizan los edificios, instalaciones y equipamientos de acuerdo con la 
planificación y la estrategia. 
* Se desarrollan usos alternativos, propios del centro educativo,  de los 
edificios, instalaciones y equipamientos con el fin de que todos los sectores 
de la comunidad educativa los aprovechen mejor. 
* Se establecen programas adecuados de mantenimiento. 
* Se establece una gestión eficaz de inventarios de material. 
* Se establecen criterios para evitar el despilfarro. 
* Las instalaciones observan las condiciones de seguridad e higiene 
adecuadas para los alumnos y el personal. 
* Se reducen y se reciclan los residuos. 

 
4d. Gestión de la tecnología. 

 
Áreas: 

 
* Se identifican y evalúan las tecnologías alternativas y emergentes a la luz 
de la planificación y estrategia y de su impacto en la educación, en el propio 
centro educativo y en la sociedad. 
* Se utilizan adecuadamente los medios tecnológicos existentes. 
* Se aprovecha la tecnología para apoyar la mejora. 

 
4e. Gestión de los recursos de la información y del conocimiento. 

 
Áreas: 

 
* Se gestionan adecuadamente la entrada y la salida de la información en 
función de la estrategia y la planificación del centro educativo. 
* Se mantiene la información actualizada para toda la comunidad educativa 
y se asegura su validez e integridad. 
* La información es adecuada y accesible, y se facilita su uso al personal del 
centro educativo. 
* Se prepara adecuadamente la información para responder a las 
necesidades de las familias y de los alumnos. 
* Se facilitan enlaces de comunicación con la Administración Educativa y con 
otras fuentes externas al centro. 
* Se genera un clima de innovación y creatividad mediante el uso de los 
recursos pertinentes de la información y del conocimiento. 
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CRITERIO 5.-  PROCESOS. 
 

Definición: 
 

Se entiende por proceso el conjunto de actividades que sirve para lograr la 
formación del alumno y la prestación de los servicios que ofrece el centro 
educativo. 
 

Este criterio alude a cómo se gestionan y evalúan los procesos y a cómo se 
revisan, a fin de asegurar la mejora continua en todas las actividades del centro 
educativo, en consonancia con la planificación y la estrategia del centro y para 
satisfacer plenamente a sus usuarios y colaboradores. 
 

En un centro educativo hay una serie de procesos clave que necesitan ser 
diseñados y requieren una atención singular. Son los referentes a las siguientes 
áreas: 

- organización del centro (horarios, adscripción del personal, agrupamiento 
de alumnos, gestión del comedor y transporte ...). 
- clima escolar (convivencia, inserción de los nuevos alumnos, control de 
asistencia y entradas y salidas del centro ...) 
- enseñanza y aprendizaje (aplicación del proyecto curricular, cumplimiento 
de las programaciones, tasas de promoción del alumnado ...) 
- evaluación del alumnado (carácter continuo de la evaluación, ejecución de 
las decisiones de las junta de evaluación ...) 
- orientación y tutoría (aplicación de los objetivos de tutoría en los distintos 
cursos, con los padres, en los equipos de profesores ...). 

 
Subcriterios: 
 

5a. Diseño y gestión sistemática de todos los procesos identificados 
en el centro educativo. 
 

Áreas: 
 

* Se diseñan los procesos del centro educativo, incluyendo los procesos 
clave necesarios para llevar a cabo la planificación y la estrategia.  
* Se desigan los responsables de todos los procesos y se establecen 
procedimientos sencillos y adecuados para su gestión. 
* Se aplican a la gestión de procesos sistemas normalizados. 
* Se establecen claramente objetivos de rendimiento y se implantan 
sistemas de medición de los procesos.  
*  Se contemplan y resuelven los temas referentes a las relaciones entre las 
personas que intervienen en la gestión de los procesos dentro del centro y 
con los colaboradores externos para su gestión de manera efectiva.  
 

 5b. Se introducen en los procesos las mejoras necesarias, mediante 
la innovación, con objeto de satisfacer plenamente a los usuarios e 
interesados 
 

Áreas: 
 

* Se identifican y priorizan oportunidades de mejora y otros cambios que 
incidan en el rendimiento de los procesos. 
* Se utilizan los resultados finales  y los de medición de la percepción de los 
usuarios, así como la información procedente de las actividades de 
aprendizaje para mejorar los procedimientos. 
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* Se fomenta la creatividad y el trabajo en equipo de las personas del centro 
para conseguir cambios que incidan en su mejora.  
* Se incorpora la información procedente de padres y alumnos y otros 
interesados con el fin de estimular la innovación en la gestión de los 
procesos. 
* Se apoya la implantación de nuevos métodos de trabajo y el uso de las 
nuevas tecnologías para simplificar los procedimientos. 
* Se establecen los métodos adecuados para gestionar eficazmente los 
cambios. 
* Se aplican experimentalmente los nuevos procesos y se controlan sus 
efectos en ámbitos concretos de la vida del centro antes de generalizarlos. 
* Se comunican los cambios introducidos en los procesos a todos los 
interesados.  
* Se forma adecuadamente al personal antes de introducir los cambios y se 
asegura la efectividad de la formación. 
* Se verifica que los cambios introducidos en los procesos posibilitan los 
resultados previstos. 
 
5c. Los servicios y prestaciones del centro se diseñan y desarrollan 

teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de los usuarios.  
 

Áreas: 
 

* Se utilizan análisis de requerimientos, tales como encuestas a usuarios 
para determinar sus necesidades y expectativas sobre los servicios 
actualmente prestados. 
* Se prevén e identifican mejoras en los servicios de acuerdo con las futuras 
necesidades y expectativas de los usuarios. 
* Se diseñan y desarrollan nuevos servicios (o nuevas modalidades de 
prestación del servicio) que satisfagan las necesidades y expectivas de los 
usuarios. 
* Se generan nuevos servicios con los colaboradores del centro.  

  
5d. Los servicios y prestaciones del centro se gestionan 

sistemáticamente.  
 

Áreas: 
 

* Se comunican y ponen a disposición de padres y profesores todos los 
servicios  actuales y potenciales del centro.  
* Se proporciona la adecuada atención y asesoramiento a los usuarios y al 
público en general sobre los servicios prestados. 
 
5e. Gestión, revisión y mejora de las relaciones con los alumnos y 

padres, en relación con los servicios que ofrece el centro. 
 

Áreas: 
 
* Se determinan y satisfacen las necesidades de los usuarios fruto del 
contacto habitual con ellos. 
* Se gestiona la información procedente de  los contactos habituales con el 
usuario, incluidas las quejas y reclamaciones. 
* Hay implicación proactiva con el usuario para debatir y abordar sus 
expectativas, necesidades y preocupaciones. 
* Se hace un seguimiento de las prestaciones de los distintos servicios del 
centro, de la atención prestada a los usuarios para determinar los niveles de 
satisfacción con los servicios. 
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* Hay un esfuerzo por mantener la creatividad y la innovación en las 
relaciones con padres y alumnos.  
 

 
 
CRITERIO 6: RESULTADOS EN LOS USUARIOS DEL SERVICIO 
EDUCATIVO. 
 

Definición:  
 

Este criterio se refiere a la eficacia en la prestación del servicio en relación a 
los logros con los usuarios del servicio educativo. 
 

El usuario del servicio educativo es todo aquel que se beneficia directamente 
de las actividades del centro. Son usuarios directos el alumno y su familia. 
 

Por  logros en relación con los usuarios se entiende la percepción del 
cumplimiento por parte del centro, de sus fines, objetivos y valores, así como las 
mediciones internas que muestran los resultados del centro. 
 

Por servicio educativo se entiende la formación que recibe el alumno, 
concretamente los conocimientos y las habilidades que le sirven para su desarrollo 
personal, así como los servicios complementarios que resulten necesarios. 
 

Subcriterios: 
 

6a. Medidas de percepción. 
 

Estas medidas se refieren a la percepción que tienen los usuarios, padres y 
alumnos, sobre el centro, y se obtienen, entre otros medios, a través de las 
encuestas a los propios usuarios, a los miembros de los órganos de participación en 
el centro (asociaciones de padres de alumnos, asociaciones de antiguos alumnos, 
... ) y a través del estudio de los reconocimientos y de las reclamaciones sobre la 
labor realizada. 
 

Áreas: 
 

Se pueden medir, entre otros, los siguientes aspectos: 
 

- La imagen del centro: 
 

* Conocimiento que los padres y alumnos tienen del Proyecto 
Educativo de Centro. 
* Identificación de padres y alumnos con el Proyecto Educativo de 
Centro. 
* Satisfacción de padres y alumnos por su pertenencia al centro. 
* Accesibilidad del personal del centro (Equipo Directivo, 
profesorado, personal de administración y servicios). 
* Capacidad de respuesta del centro para resolver las demandas 
planteadas. 
* Satisfacción de padres y alumnos con la comunicación entre ellos y 
el centro educativo. 
* Satisfacción de padres y alumnos con las instalaciones y los 
accesos del centro. 
* Satisfacción de padres y alumnos por los reconocimientos externos 
recibidos por el centro. 
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- Procesos del centro: 
 

* Satisfacción de padres y alumnos por la actuación didáctica. 
* Satisfacción de padres y alumnos con los procesos de evaluación y 
con la explicación que sobre ellos reciben. 
* Satisfacción de padres y alumnos con la acción tutorial. y con la 
orientación académica y profesional en el centro. 
* Percepción sobre las innovaciones establecidas en el centro 
educativo. 

 
- Organización y funcionamiento: 

 
* Satisfacción de padres y alumnos con los resultados académicos del 
centro. 
* Satisfacción de padres y alumnos con la organización y 
funcionamiento general del centro. 
* Satisfacción de padres y alumnos con el clima de convivencia y con 
las relaciones humanas en el centro. 
* Percepción sobre las innovaciones establecidas en el centro 
educativo. 
* Percepción sobre la organización de horarios de los distintos 
servicios del centro (secretaría, dirección, jefe de estudios, tutores, 
...) para atención a padres y alumnos. 
* Percepción de la organización de la información en los distintos 
servicios del centro. 
* Satisfacción de padres y alumnos por las colaboraciones 
establecidas por el centro. 
* Percepción del tratamiento de las quejas y reclamaciones. 
* Percepción sobre el tiempo de respuesta a las quejas y 
reclamaciones. 

 
- Arraigo de los usuarios en el centro: 

 
* Deseo de continuar en el centro. 
* Voluntad de inscribir a otros familiares en el centro. 
* Voluntad de recomendar el centro a otras personas. 

 
6b. Indicadores de rendimiento. 

 
Son medidas internas y directas sobre las realizaciones y procesos del 

centro. El centro compara los datos de las mediciones obtenidas con los objetivos 
fijados en la planificación, para supervisar, entender, prever y mejorar su 
rendimiento, así como para predecir las percepciones de sus usuarios (padres y 
alumnos). 
 

Áreas: 
 

Se pueden medir, entre otros, los siguientes aspectos: 
 

- La imagen externa del centro: 
 

* Número y naturaleza de premios y reconocimientos concedidos a 
alumnos, a profesores o al centro educativo. 
* Número y carácter de las apariciones del centro en los medios 
informativos. 
* Número de solicitudes de admisión en relación con las plazas 
ofertadas por el centro. 
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- Procesos del centro: 

 
* Resultados académicos en las sucesivas evaluaciones. 
* Número y naturaleza de los proyectos de innovación y/o de mejora 
en los que participa el centro educativo. 
* Número de entrevistas personales con alumnos (de los tutores, del  
Jefe de Estudios, del Dpto. de Orientación). 
* Número de entrevistas personales con familias (del Director, de los 
tutores, del Jefe de Estudios, del Dpto. de Orientación). 
* Tratamiento de las quejas: rapidez de respuesta y calidad de la 
respuesta.  
* Rectificaciones que se han hecho como consecunecia de las quejas. 
* Rectificaciones a partir de las sugerencias e iniciativas de padres y 
alumnos que se han recibido. 
* Logros en comparación con los objetivos previstos. 

 
- Organización y funcionamiento: 

 
* Número de quejas. 
* Número y tipo de las demandas de información por parte de los 
usuarios. 
* Grado de participación de los alumnos en las actividades 
extraescolares y complementarias del centro educativo. 
* Grado de participación de los padres en las actividades 
extraescolares y complementarias del centro educativo. 
* Grado de colaboración de antiguos alumnos en las actividades 
promovidas por el centro. 
* Número y porcentaje de alumnos que al finalizar su estancia en el 
centro educativo acceden a los estudios deseados o consiguen un 
puesto de trabajo. 
* Número de incidencias disciplinarias. 

 
- Arraigo de los usuarios en el centro: 

 
* Número de alumnos que solicitan su ingreso en el centro por 
sugerencia de otros alumnos y familias del centro. 
* Familiares de antiguos alumnos que solicitan su ingreso en el 
centro. 
* Número de bajas voluntarias. 
* Grado de participación de antiguos alumnos en las actividades 
promovidas por el centro. 

 
 
CRITERIO 7 : RESULTADOS EN EL PERSONAL. 
 

Definición:  
 

Este criterio se refiere a los logros que está alcanzando el centro en relación 
con el personal que lo integra. 
 

Subcriterios: 
 

7a. Medidas de percepción. 
 

Estas medidas se refieren a la percepción que tiene del centro el personal 
que lo integra y se obtienen, entre otros medios, a través de encuestas al propio 
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personal, a otros grupos del centro, y a través de las evaluaciones de rendimiento 
establecidas. 
 

Estas medidas pueden hacer referencia a : 
 

Áreas: 
 

- Motivación: 
 

* Para implicarse en el proyecto educativo. 
* Para participar en proyectos de innovación didáctica. 
* Para trabajar en equipo. 
* Para realizar el plan de acción tutorial establecido por el centro.  
* Para implicarse en los procesos de comunicación del centro. 
* Para implicarse en los planes de formación inicial y continua en relación 
con la cualificación personal. 
* Para participar en la toma de decisiones. 
* Para participar en las colaboraciones externas establecidas por el centro. 
* Para participar en los procesos de mejora y gestión del cambio. 
* Para asumir responsabilidades individuales.  
* Para tomar iniciativas propias. 

 
- Satisfacción: 

  
* Por la imagen que ofrece el centro hacia el exterior 
* Por las formas de introducir los cambios. 
* Por los resultados que se obtienen. 
* Por la pertenencia al centro. 
* Por le tipo de liderzgo que se ejerce en el centro. 
* Por los reconocimientos recibidos. 
* Por el trato justo recibido. 
* Por los reconocimientos recibidos. 
* Por los recursos de que dispone el centro. 
* Por la gestión de los recursos económicos. 
* Por la condiciones de higiene y seguridad. 
* Por el entorno y condiciones de trabajo. 

 
7b. Indicadores de rendimiento. 

 
Son medidas internas y directas sobre las realizaciones y procesos del 

centro. El centro compara los datos de las mediciones obtenidas con los objetivos 
fijados en la planificación, para supervisar, entender, prever y mejorar su 
rendimiento, así como para predecir las percepciones que sobre el centro tiene su 
personal.  
 

Los indicadores de rendimiento en un centro educativo pueden hacer 
referencia a las siguientes áreas: 
 

Áreas: 
 

- Logros: 
 

* Cumplimiento de los objetivos previstos en la Programación Gneral Anual. 
* Incidencia de los planes de formación en la consecución de los objetivos 
del centros. 
* Grado de consecución de las competencias necesarias para alcanzar los 
objetivos. previstos por el centro en sus proyectos institucionales. 
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- Motivación: 

 
* Grado de participación en actividades de formación y desarrollo 
profesional. 
* Partic ipación en programas y equipos de mejora. 
* Grado de participación en otros equipos existentes en el centro. 
* Participación del personal en los objetivos y fines del centro educativo. 
* Grado de aprovechamiento de las propuestas realizadas por los diversos 
grupos de trabajo del centro educativo. 

 
- Satisfacción: 

 
* Número y caracter de las menciones positivas que se hacen del personal. 
* Tasas de absentismo. 
* Número de quejas y reclamaciones. 
* Tratamiento de las quejas: rapidez de respuesta y calidad de la respuesta.  
* Rectificaciones que se han hecho como consecuencia de las quejas 
sugerencias o iniciativas del personal. 
* Grado de estabilidad del personal en el centro. 
* Número de conflictos entre el personal del centro educativo. 
* Número de conflictos del personal con los usuarios. 

 
- Servicios: 

 
* Grado de eficacia en la transmisión de la comunicación. 
* Grado de satisfacción obtenida en el tratamiento de las quejas. 

 
 
CRITERIO 8: RESULTADOS EN EL ENTORNO DEL CENTRO 
EDUCATIVO. 
 

Definición: 
 

 Por resultados en el entorno se entienden los logros y la eficacia del centro 
educativo a la hora de satisfacer las necesidades y expectativas de la sociedad en 
general y de su entorno en particular: 
 

Este criterio medirá el impacto del centro educativo en otras institutciones y 
personas distintas a los usuarios directos y al personal del centro.  
 

8a.  Medidas de percepción. 
 

Estas medidas se refieren a la percepción del centro por parte de la 
sociedad, y se obtienen, a través de encuestas, informes y reuniones públicas, y de 
las relaciones con representantes sociales e institucionales. 
 

Áreas: 
 

Las medidas de  la percepción del centro educativo por parte de la sociedad 
pueden hacer referencia a: 
 

- Sus actividades como miembro integrante de la sociedad: 
 

* Comportamiento de los alumnos y del personal en el exterior. 
* Relaciones y actividades conjuntas con otros centros educativos. 
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* Relaciones, en su caso, con las empresas de distinto tipo vinculadas al 
centro educativo. 
* Relaciones y actividades conjuntas con ot ras instituciones. 
* Difusión de programas y actividades del centro que implican al entorno 
(escuelas viajeras, intercambios escolares, reciclado de materiales y 
reducción de residuos, etc. ). 
* Actividad de reciclado de materiales y reducción de residuos. 

 
- Implicación en la comunidad donde está: 

 
* Impacto del centro educativo en el nivel cultural del entorno y de la 
localidad. 
* Impacto del centro, en su caso, en los temas referentes a empleo. 
* Utilización de las instalaciones del centro para fines sociales y culturales 
del entorno. 
* Acciones sociales en el entorno por parte de las personas del centro 
educativo.  
* Preocupación por el estudio y conocimiento de las cuestiones que 
interesan al entorno. 
* Cuidado y limpieza de las zonas externas del centro y de su  entorno. 

 
8b. Indicadores de rendimiento. 

 
Son medidas internas y directas sobre las realizaciones y procesos del 

centro. El centro compara los datos de las mediciones obtenidas con los objetivos 
fijados en la planificación, para supervisar, entender, prever y mejorar su 
rendimiento, así como para predecir las percepciones que sobre el centro tiene la 
sociedad.  
 

Áreas: 
. 

* Reconocimientos explícitos recibidos por el centro educativo. 
* Número de quejas realizadas por la población. 
* Tratamiento de las quejas: rapidez y calidad de la respuesta. 
* Rectificaciones que se han hecho como consecuencia de las quejas. 
* Número de incidentes relacionados con salud laboral y escolar. 
* Informes de inspectores y otros profesionales expertos. 

 
 
CRITERIO 9: RESULTADOS CLAVE DEL CENTRO EDUCATIVO. 
 

Definición:  
 

Por resultados clave del centro educativo se entiende lo que consigue el 
centro respecto a los objetivos previstos en la planificación y estrategia, 
concretados en los procesos más significativos, utilizando para ello los medios de 
que dispone. 
 

Los resultados del centro educativo constituyen en primer término pruebas 
de la eficiencia y la efectividad en la formación del alumno. En su valoración se 
tendrán en cuenta las circunstancias particulares que concurran en cada centro. 
 

Son, por tanto, resultados del centro educativo cualquier logro en el terreno 
de la educación, de la gestión o de la acción social, a corto, medio y largo plazo, 
que contribuya al éxito del mismo. 
 

Subcriterios: 
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9a. Resultados clave del rendimiento del centro educativo. 

 
Áreas: 

 
Estas áreas son los resultados clave planificados por el centro y que 

dependen de los objetivos fijados por el mismo. 
 

* Resultados de los procesos clave. 
 

- Resultados de la organización del centro. 
- Resultados de los procesos establecidos para mejorar el clima 
escolar. 
- Resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
- Resultados de los procesos establecidos para la evaluación de los 
alumnos. 
- Resultados de los procesos de orientación y tutoría. 

 
* Resultados de la gestión del equipo directivo. 
 

- Grado de desarrollo de los fines objetivos y valores del centro 
educativo. 
- Grado de  implantación de criterios y procesos de mejora continua. 
- Nivel de implicación en colaboraciones externas con otras 
instituciones. 
- Grado de reconocimiento y valoración de los esfuerzos y logros de 
las personas y/o instituciones interesadas en el centro educativo. 

 
* Resultados en la planificación y estrategia. 
 

- Grado en qué las necesidades y expectativas de todos los sectores 
de la comunidad educativa han influido en la planificación y la 
estrategia del centro. 
- En qué medida la planificación y la estrategia se ha basado en los 
análisis de los resultados de las propias prácticas de mejora del 
centro. 
- En qué medida se ha revisado y actualizado la planificación y 
estrategia. 
- En qué medida la planificación y estrategia se ha desarrollado 
identificando procesos clave. 
- En qué medida la planificación y estrategia se ha comunicado e 
implantado. 

 
* Resultados de la gestión de los recursos y de las colaboraciones. 

 
- Resultados de la gestión de las colaboraciones externas. 
- Resultados de la gestión de los recursos económicos. 
- Resultados de la gestión de los edificios, instalaciones y 
equipamientos.  
- Resultados de la gestión de la tecnología. 
- Resultados de la gestión de los recursos de la información y del 
conocimiento. 

 
9 b.-  Indicadores clave  del rendimiento del centro. 
 

Son medidas internas que realiza el centro sobre las distintas fases que 
conforman los procesos. Estas mediciones deben compararse con los objetivos 
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fijados en la planificación, para supervisar,  entender, prever y mejorar su 
rendimiento, así como para predecir los propios resultados. 
 

Áreas: Estas áreas deberán ser expresadas por el centro a través de 
indicadores. Con dichos indicadores se realizarán las mediciones de los resultados. 
Ejemplos de traducción de alguna de estas áreas a indicadores podrían ser los 
siguientes:   
 
 

Áreas  
 

Posibles indicadores 
 
Funcionamiento y 
gestión de la 
biblioteca escolar 

 
- Número de horas en las que permanece abierta. 
- Horas en las que es más solicitada y en las que lo es 
menos. 
- Número de volúmenes existente. 
- Volúmenes utilizados de entre todos los existentes.. 
- Volúmenes prestados mensualmente. 

 
Alumnos repetidores 

 
- Número de alumnos que repiten. 
- Materias por las que fundamentalmente repiten los 
alumnos 

 
Los datos obtenidos gracias a los indicadores requerirían: 

. Comparaciones con otros datos de cursos anteriores, para ver las 
tendencias que se manifiestan. 
. Comparaciones con objetivos fijados, para ver el nivel de cumplimiento. 
. Comparaciones con otros centros educativos. 
. Realizar cruces entre los datos de los distintos indicadores de una misma 
área. 

 
* Procesos clave: 

 
. Organización del centro. 

 
- Criterios para la adscripción del personal. 
- Criterios para la determinación de los horarios. 
- Criterios para la organización de las guardias. 
- Criterios para la organización de las sustituciones. 
- Criterios para el agrupamiento de los alumnos. 
- Funcionamiento y gestión del transporte. 
- Funcionamiento y gestión del comedor escolar. 
- Funcionamiento y gestión de la biblioteca escolar. 
- Criterios para la realización de actividades complementarias y 
extraescolares. 
- Criterios para organizar los espacios del Centro. 
- Funcionamiento y organización del área administrativa. 
- Relaciones con la Administración Educativa. 

 
. Clima Escolar. 

 
- Control de las faltas de asistencia y retrasos de los alumnos. 
- Organización de las entradas y salidas de los alumnos. 
- Existencia de planes para la inserción de los nuevos alumnos en el 
centro. 
- Existencia de planes elaborados para mejorar las relaciones con los 
padres y los alumnos. 
- Consecución de actitudes cívico-sociales en los alumnos. 
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. Proceso de enseñanza – aprendizaje. 
 

- Cumplimiento de las programaciones didácticas. 
- Evaluación positiva de los alumnos. 
- Alumnos repetidores. 
- Abandono del centro por el alumnado. 
- Éxito de los alumnos en pruebas externas. 
- Aplicación de los programas de diversificación curricular. 
- Aplicación de los programas de educación compensatoria. 
- Aplicación de los programas de integración. 

 
. Evaluación  de los alumnos. 

 
- Cumplimiento del carácter integrado y continuo de la evaluación. 
- Aplicación de los criterios de evaluación aprobados en las 
programaciones didácticas. 
- Cumplimiento de las decisiones de las juntas de evaluación. 
- Modificaciones de los criterios y procesos de evaluación como 
resultado del proceso de evaluación continua. 

 
. Orientación y tutoría. 

 
- Criterio de actuación de los Departamentos de orientación. 
- Criterio de actuación de los equipos de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica. 
- Aplicación de los objetivos planificados en las tutorías de los cursos 
y de los grupos de alumnos. 
- Aplicación de los objetivos elaborados en la tutoría de padres. 
- Aplicación de los objetivos planificados en la tutoría con los equipos 
de profesores. 
- Aplicación de los objetivos planificados en la tutoría en los centros 
de trabajo. 

 
* Gestión del equipo directivo. 

 
- Iniciativas adoptadas por el equipo directivo para la consecución de 
los objetivos planificados por el centro. 
- Reuniones promovidas por el equipo directivo para la implantación 
de la práctica de la mejora  continua. 
- Efectos de mejoras conseguidas como consecuencia de estas 
reuniones. 
- Ayuda y dotación de recursos por parte del equipo directivo para 
dinamizar las prácticas de mejora continua. 
- Encuentros y actividades del equipo directivo con otros centros 
educativos del entorno. 
- Efectos de mejora producido en el centro como consecuencia de 
estos encuentros y actividades. 

 
* Consecución de los fines, objetivos y valores del centro educativo. 

 
- Consecución de los fines previstos en el proyecto educativo. 
- Consecución de los objetivos previstos en el proyecto curricular. 
- Aplicaciones concretas que realizan las Asociaciones de padres del 
proyecto educativo del centro (en sus estatutos, en el planteamiento 
de sus demandas, en sus relaciones con el centro, etc.). 
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- Aplicaciones concretas que realizan las Asociaciones de alumnos del 
proyecto educativo del centro  (en sus estatutos, en el planteamiento 
de sus demandas, -en sus relaciones con el centro, etc.). 
- Modificaciones realizadas en los proyectos institucionales como 
resultado de las revisiones sobre su aplicación. 

 
* Gestión de los recursos y de las colaboraciones. 

 
- Gestión y control del presupuesto. 
- Ejecución del presupuesto. 
- Gestión  de las colaboraciones externas. 
- Gestión de estas colaboraciones. 
- Rendimiento de los recursos materiales. 
- Criterio de distribución de los recursos en función de los fines y 
objetivos del centro. 
- Gestión de los recursos de información y del conocimiento. 
- Gestión del material y equipamiento. 
- Mantenimiento de las instalaciones.  

 
 
 
 
 
Nota: Este documento forma parte de la publicación del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte del año 2001, “Modelo Europeo de Excelencia”. 
 
 


